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PODER EJECUTIVO
Pasito, Agríaltnra y Trabajo

Acnerdo N9 524 
Tegncigalpa, 11 deNvbre. 1936

Vista la solicitad quecos fecha 
3 de julio del afilo en curso eleva
ron al Poder Ejecutivo los sello* 
res F. Sald&fia Dávila y Elisa* 
betb Sehmier de Saldafia, mayo* 
res de edad, casados, comercian 
tes y de este vecindariof contraí
da a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica que usan 
para distinguir maicena de su fa
bricación y comercio- Consiste 
en 1» representación de una pieza 
rústica y de ana escena de la ma 
cera como se efectuaba antigua 
mente la fabricación y almacena* 
je de la maicena; abajo de dich* 
representación las palabras dis* 
tintivas “ Maicena Tropical” , es
critas en dos líneas horizontales, 
que aparecen en ana etiqueta de 
coatro caras, en las cuales se en 
cueutran indicaciones sobre las 
cualidades y uso del producto y 
la firma de la sociedad formada 
por los firmantes. Dicha etique 
ta sirve para envolver las cajas 
que contiene en el producto. Se 
acompasaron los documentos res
pectivos. También piden que, 
para la continuación de dicho 
asunto, se tenga como su repre
sentante al Licenciado José Ma. 
ría Casca, de este domicilio.

Considerando: que a la solici
tud se acora pallaron los documen
tos respectivos; y que, corridos 
ios trámites legales cor respon ~ 
dientes, sin ninguna oposisión, 
se presentó la constancia de en* 
tero a la Tesorería General de 
la República, por la suma de 
(L 50.00) cincuenta lempiras, va
lor del impuesto fiscal corres
pondiente.

Por tanto: el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Declarar que los sefiores F. 

Saldafia Dávila y Elizabeth Seh
mier de Saldafia, después de lle
narse las formalidades legales, 
sis perjuicio de los derechos de 
tercero lega!mente adquiridos, 
bajo su exclusiva responsabilidad 
y por uu período de diez años, 
qse se contará desde esta fecha, 
se han reservado los derechos de 
propiedad de la marca de fábrica 
descrita; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente en el 
Libro del Registro, que al efecto 
lleva la Secretaría de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, agregar

a v is o s
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el comprobante da entero; y, ex
tenderles la respectiva certifica
ción, devolviéndoles un ejemplar 
de loe presentados, de la citada 
marca, con la constancia de ser 
Idéntico a los depositados en vir
tud del presente acnerdo.-Comu
niqúese.

Cabías  A .
Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador A g u irre .

Acuerdo N? 525
Tegucigalpa, 11 deNvbre. 1936.

El Presidente Constitucional 
de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de .. .  

(L 8.683.79) ocho mil seiscisntos 
ochenta y trés lempiras setenta 
y nueve centavos, cantidad que 
la Tesorería Genera) de Caminos 
pagará por valor de los servicios 
prestados y materiales suminis
trados para uso de las Carreteras 
Nacionales, d? conformidad con 
el detalle siguiente:

Wslter Brother,
A buena cuenta de la gasolina

entregada............ L 5.000.00
Banco Atlántida,

En abono de los gi* 
ros de la Mullen 

Tractor C°, por re. 
puestos de maqui
naria ................. 2 .000.00

Pedro A. Santos,
Por valor trabajos en 

la C a rr et e ra del 
Norte . 245.92

Juan A. Silva,
Planilla materiales y 

servicios, del 16 al 
30 de septiembre de
1936 ...................  1.187. §7

Gustavo Nufio,
Servicios de Ingenie* 

ría, septiembre---- 250.00

Acuerdo N9 526
Tegueigalpa.il de Nvbre. de 1936

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar la resolución que dice:
Acuerdo N9 892.—T^gocigal* 

pa, 10 de noviembre d*» 1936-—El 
Director General de C orreos . 
Acuerda:—Nombrar al sefior An
tonio Dabdoub, Cartero de la Ad 
ministración de Correos de Roa- 
tán. en sustitución del sefior Ch.
F. Sharpe, que renunció.

Ei nombrado empezará a de» 
vengar el sueldo de ley, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de dicho puesto.—Comuniqúese. 
—Aureliano Bastillo.—T. Cerra 
to Callejas, Srio.—Comuniqúese.

Carias A.
El Secretario de Estado en los 

Depachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador A g u irre .
Acuerdo N9 527

Tegucigalpa, 11 de Nvbre. de 1936
El Presidente de la República 

Ac u e r d a :
Dar por bien hecho el gasto de 

(L 37.86) treinta y siete lempiras 
ochenta y seis centavos, que la 
I Tesorería de la Planta Eléctrica, 
|de la ciodad de Yuscarán* depar
tamento de El Paraíso, invirtió 
en pago de materiales y servicios 
prestados a la Empresa, en los 
meses de septiembre y octubre 
recién pasados, de conformidad 
con el detalle que se ha tenido a 
la vista.

El gasto fne imputado a la 
Partida de Gastos Extraordina* 
ríos del Presupuesto de la Planta, 
aprobado en acuerdo N9 295 de 
19 de septiembre del presente 
s ño. —Comuniqúese.

Ca r ía s  A.

L 8.683.79 
El gasto se imputará a la Par

tida 22, Pian de Vialidad. Capí - 
bulo VI, Sub*Sección 3a., Depar
tamento de Fomento, Agricultu
ra y Trabajo, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Cabías  A .
El Secretario de Estado en Iob 

Despachos de Fomento, Agríenla 
tura y Trabajo,

Salvador A guirre.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre. 

Acuerdo 528
Tegucigalpa, 11 de Novbre. 1936. 

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de... .  
(L 300.00) trescientos lempira», 
que por la oficina que el Minis

terio de Hacienda designe, se pe
garán a la orden del Alcalde Mu
nicipal de nueva Ocotepeque. va
lor que aplicará en la continua* 
ción de los trabajos de instala* 
cióo de Agua y Luz E'éotrica en 
aquella cabecera, y qne estaban 
a cargo de la Junta de Fomento 
de aquel departamento.

El gasto se imputará a la Par
tida la.. Capítulo VII, Plantas 
de Agua y Luz Eléctrica, Depar
tamento de Fomento, Agricultu
ra y Trabajo, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Co* 
muuíquese.

Carías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Saltador A guirre,

Acuerdo N? 529
Tegucigalpa,11 de Novbre. 1936.

Considerando: que el Decreto 
Lrgislativo N9 129 de 1925, por 
el cual se otorga al P. M. don 
Yanu&rio Landa Blanco.una con
cesión para establecer o fundar 
en cualquier punto de los departa
mento de AttáDtida, Yoro o Co
tón, una planta para beneficiar 
trigo con capacidad suficiente pa
ra producir por lo menos 25 ba
rriles de harina diarios de 200 li- 
bras cada uno y en su artículo 
79. se estipula que el Concesio
nario suministrará gratis al Hos
pital de Beneficencia Pública, del 
lugar en donde instale ei ingenio, 
la harina qne necesite para su 
consamo durante el término de 
la concesión y desde la fecha ect 
qne dicho ingenio empiece a fun* 
cionar, y al no haber hospital en 
el lugar de la instalación del re
ferido ingenio, ei Concesionario 
suministrará gratis la harina al 
establecimiento de beneficencia 
que indique el Poder Ejecutivo. 
Considerando: que Ja fábrica de 

harina de referencia, por razones 
qne el Poder Ejecutivo tomó en 
cuenta, se instaló de manera defi
nitiva en la ciudad de Puerto 
Cortés, en donde no existe ningún 
establecimiento de beneficencia 
pública de la clase a que se alude 
en el Consirando anterior;

Considerando: que fundado en 
esaa razones, el Poder Ejecutivo 
emitió el acnardo X? 1753 de 21 
de mayo de 1931, disponiendo que 
la cantidad de harina qne debía 
distribuirse a) Hospital de Bene
ficencia, ya que en Puerto Cortés 
no existe, se destinase la canti- 
dad de qnintales del expresado 
artfcnlo para beneficio de los 
reos de Puerto Cortés y Orno»,
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cato, por mientras se designa na 
centro especial de beneficencia; y

Considerando: que se tiene a 
Ja vista nos comunicación del 
sefior Ministro de Gobernación, 
Jnsticia, Sanidad y Beneficencia 
en qoe da a conocer la serias di* 
ficnltades económicas p o r q n e 
atrsviesa el Hospital del Norte, 
radicado en San Pedro Sola, y 
que, basado en el informe qoe 
suministró e l Presidente de la 
Junta Directiva del Hospital del 
Norte, solicita qne de la cantidad 
de harina qne actualmente se dis
tribuye en las penitenciarias de 
Omoa y Puerto Cortés, se desti
ne la mitad a dicho hospital;

Por tanto: el Presidente de ta 
República, en nao de las facul
tades otorg das en el A 't . 79 del 
Decreto Legislativo N9 129 arri
ba indicado

acuerda:
19—Modificar el Acuerdo N9 

1.753 de 21 de mayo de 1931, en 
el sentido de qne loe 10 quintales 
de harina que el Molino Nacional 
de Harina S.A., actualmente en
trega al Alcalde Municipal de 
Puerto Cortés para distribuirlos 
entre los reos de las peniten
ciarías de dicho pnerto y Omoa. 
se dividan en la forma siguiente: 
cinco quítales se pondrán a la 
orden del Administrador del Hos* 
pital del Norte de SaD Pedro Bu
la, para beneficio de esa institu
ción, y cinco quintales del mismo 
producto, se pondrán a la orden 
del Director de la Penitenciaría 
de Omoa, para beneficio de los 
reos del propio establecimiento.

29~L» cantidad de harina que 
se entregará al Hospital del Ñor 
te, se tomará de la producción 
del presente mea; y

39—El presente acuerdo surti
rá sus efectos a partir del prime
ro del mes en curso en adelante. 
—Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 530
Tegucigalpa, 11 de Nvbre. 1936.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de.. .. 

(L 300 00) trescientos lempiras, 
que por la oficina que el Minis
terio de Hacienda designe, se pa
garán al sefior Juan Zelaya, ve
cino de esta capital, valor corres
pondiente a treinta (30) postes 
labrados, que ha suministrado 
para la reparación de las líneas 
telegráficas de esta ciudad, a ra
só u de L 10.00 cada uno.

El gasto se imputará a la Par
tida 1.531, Cap. XII, Ramo de Co
municaciones Eléctricas. Depar
tamento de Fomento, Agricultura 
y Trabajo, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comu
niqúese.

Carías A.

Acuerdo N? 531
Tegucigalpa, 11 de Nvbre, 1936. 

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar la contrata aue dice: 
“ Ante mí, Santiago S. Espino, 

Administrador de Correos de es» 
ta ciudad, con autorización de la 
Dirección General, por una par
te, que en adelante se llamará el 
Gobierno y el sefior don Joeé 
Tomás Corrales, mayor de edad 
casado, agricultor y vecino de la 
ciudad de San Marcos de Colón 
departamento de Choluteca, que 
en adelante se llamará el Con
tratista, por otra parte, han con
venido en celebrar, como al efec
to celebran, la contrata cuyas 
condiciones se estipulan a coatí* 
oaación.

1) El Contratista se compro
mete a transportar de Choluteca 
a San Marcos de Colón y vice
versa, toda la correspondencia 
que se le entregue en las oficinas 
terminales y comprendidas en la 
ruta mencionada, cualesquiera 
que sea su cantidad y clase; de* 
hiendo hacer dos viajes comple
tos por semana. El transporte 
de la correspondencia se hará 
lomo de muía, debiendo sujetarse 
al itinerario actual o al que en lo 
sucesivo establezca Ja Dirección 
General dei Ramo.

2) En cada viaje entre Cholu* 
teca y San Marcos y viceversa, 
el Contratista empleará catorce 
horas solares, que se contarán 
desde el momento en que reciba 
la correspondencia en cualquiera 
de Jas oficinas principales hasta 
la otra del término.

3) El Contratista recibirá y en
tregará la correspondencia en 
cualesquiera de las oficinas prin
cipales de conformidad con la 
guía que ie entreguen los Jefes 
de las oficinas respectivas, de 
biendo entregar tanto a las ofici
nas terminales como a las inter
mediarías, un recibo en el que 
hará constar el número de sacos 
y el estado de ellos.

4) Desde el momento en que 
reciba la correspondencia el Con
tratista, queda sujeto a responder 
por todos los dallos y perjuicios 
que sufrieren en su poder, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor de* 
bidamente comprobado; pero no 
se tendrán como tales el cansan
cio de las bestias, enfermedad 
del Contratista o conductores, 
dallos causados por el agua, tra
tamiento brusco en el transporte 
y retrazos en los ríos, salvo que 
compruebe que éstos no dieron 
vado o que las autoridades le ne
garon el axilio pedido.

5) El Contratista tiene la obli» 
gación de proveer a sus correos 
de suficiente tapacarga para de* 
fender la correspondencia en ca. 
so de lluvia.

6) El Contratista queda sujeto 
en  todo a las disposiciones de la 
Ley Orgánica y Reglamento del 
Ramo y a las especiales qne dic*

ls Direcciónte ls Dirección General de Co- 
HJl Secretario de Estado en los rreos en provecho del servicio

público.
7) Queda terminantemente 

[ prohibido al Contratista y a sus

Despachos de Fomento. Agricul
tura y Trabajo,

.Salvador Agn*rr«.

agentes, abrir los sacos de corres
pondencia. bajo ningún pretexto, 
entregarlos a otras personas que 
no sean del correo, sin orden pre
via dé la Dirección General del 
Ramo, así como transportar co» 
rrespoodencia y objetos qne no 
les hayan sido entregados en Iss 
oficinas postales.

8) El Contratista tiene la obli 
gación de esperar en las oficinas 
postales de Choluteca y San Mar 
eos de Colón, hasta veinticuatro 
horas consecutivas, si loa jefes 
de dichas oficinas tuvieren a bien 
demorar la salida del correo en 
espera de correspondencia de 
otra línea.

9) Si et Contratista no se pre 
sentare a recibir la correspon* 
dencia en el día y hora de itine 
rario, a la Dirección le queda e) 
derecho de hacerla levantar y 
conducir por medio de otra perso* 
na, siendo por cuenta de aquél el 
gasto que ocasione el transporte, 
esto, además de la multa que se 
le imponga por faltas en eJ ser 
vicio. Lo mismo se hará cuando 
deje rezago en alguna oficina; 
tanto el valor de la multa como 
los gastos de que se habla en es
te artículo, le serán descontados 
del pago más inmediato que se le 
haga por razón de su contrata.

10) La presente contrata es 
por el término de nueve meses a 
contar del 19 de noviembre de 
1936 al 31 de julio de 1937, pu 
diendo prorrogarse por otro afio

voluntad de ambas partes La 
prórroga será solicitada antes de 
expirar el niazo estipulado.

11) El Gobierno pagará al Con
tratista por sus servicios presta
dos. la suma de (L 900 00) nove
cientos lempiras anuales, en men
sualidades vencidas de (L 75 00) 
sesenta y cinco lempiras cada 
una, por medio de la oficina que 
el Ministerio de Hacienda desig
ne, debiendo llevar los recibos el 
Visto Bueno del Administrador 
de Correos del logar donde se ve
rifiquen ios pagos. Es conveni
do que las cantidades anteriores 
no podrán ser aumentadas du
rante la vigencia de esta contrata.

12) Para responder por los 
dallos y perjuicios que resulten 
en el desempefio de sus fun- 
c io n e s , el Contratista rendi
rá fianza personal o hipoteca
ria por la suma de (L 500.00) 
quiniatos lempiras, tan luego co
mo sea aprobada por el Poder 
Ejecutivo.

13) El Gobierno concede al 
Contratista el uso franco del Co 
rreo. Telégrafo y Teléfono para 
todo lo que se relacione con su 
compromiso y tanto él como los 
agentes que ocupe en el trans 
porte están exentos del servicio 
militar, ejercicios doctrinales, 
iesempefio de cargos consejiles 
y de todo otro servicio público, 
personal y obligatorio.

14} El Contratista queda obli 
gado a vigilar porque la entrega 
de la correspondencia se haga 
conforme a las prescripciones le
gales, inclusive el perfecto ama
rre de los sacos y al notar cual
quier irregularidad en el servicio 
lo avisará a la Dirección General

de Correos por el medio más se
guro y rápido.

15) Es convenido que el Con
tratista por ningún motivo debe 
dejar rezago ni de correspondes* 
cia ni de paquetes postales.

16) El Gobierno se reserva el 
derecho de rescindir esta contra
ta en los casos previstos en el 
artítulo 531 del Reglamento de 
Correos y el Contratista so po* 
drá hacerlo por ningún motivo.

17) Para que surta sus efectos 
legales la presente contrata será 
sometida al conocimiento y «pro
bación del Poder Ejecutivo.

18) Para los efectos de la ex
ención de que habla el artícelo 
13 de la presente contrata, el 
Contratista proveerá a sus agentes 
de la matrícula respectiva, de- 
bieodo tomar razón de ella la Co* 
mandaucia de Armas del mismo 
departamento. Para seguridad 
y constancia firmamos la presen
te en Choluteca, a los veintisiete 
días del mes de octubre de mil 
novecientos treinta y seis.—(f) 
8 antiago S. Espino. Administra
dor de Correos-—(f) José Tomás 
Corrales, Contratista” ; y

29—Las erogaciones que oca
siona el presente acuerdo se pa
garán por la oficina que el Mi
nisterio de Hacienda designe, de 
conformidad con la cláusula 12 
(once) de la contrata; haciendo la 
imputación del gasto a la Partida 
657, Capítulo II, Ramo de Co. 
rreos, Departamento, de Fomeo* 
to. Agricultura y Trabajo, del 
Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo.

Salvador A ouirre.

Acuerdo N9 532 
Tegucigalpa, 21 de Nvbre.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizarla erogación de.. . 
(L 100.00) cien lempiras, que la 
Tesorería General de Caminos, 
pagará al sefior Doroteo Bulnes, 
por sos servicios qoe ba presta 
do en la Carretera Interoceánica, 
según planilla que se tiene a la 
vist 1.

Impútese este gasto a la Par
tida 17. Capítulo VI. Vías de Co* 
municación, Sub* Sección 3*. De
partamento de Fomento, Agricul
tura y Trabajo, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento. Agricul
tura y Trabajo,

Salvador A gu irre.

Acuerdo N9 533 
Tegucigalpa, 11 de Nvbre. 1931. 

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizarla erogación de.... 
(L 304 50) trescientos cuatro lea* 
piras, cincuenta centavoa, que la 
Tesorería General de Camines» 
pagará al sefior Rodolfo E. La#»
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za, por ana servicios que ha pres
tado eo la Carretera Interoceáni
ca, según planilla qae se tiene a 
la vista.

Impútese este gasto a la Para 
tida 17, Vías de Comunicación, 
Sub-8eoeión 3a., Capítulo VI, 
Departamento de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, del Presupues
to Genera! de Gastos vigente-— 
Comuniqúese.

Carí a s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul* 
tura y Trabajo,

Salvador A g u ir t e.

Acuerdo N9 534 
Tegucigalpa, 12 de Nvbre. 1936
El Presidente de la República

ACUERDA
Autorizar la erogación de 

(L 275-90) doscientos setenta y 
cinco lempiras noventa ceatavos, 
qae la Tesorería de la Empresa 
de Agna y Los Eléctrica de esta 
capital, pagará a los seflores 
Scholes A Lozano, por materiales 
que ha anministrado para servi
cio de la Empresa, según factura 
qae se tiene a la vista.

Impútese este gasto a la Par
tida 10, Laz Eléctrica y Agua Po
table de Tegncigaipa, Capítulo 
V, Departamento de Fomento. 
Agrien Hura y Trabajo, del Pre
supuesto General de Gastos vi
gente—Comuniqúese.

Carí as  A .
R1 Secretario de Estado en los 

Despacho* de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador A gu irre.

Acuerdo N9 535
Tegucigalpa, 12 de Nvbre: 1986.

El Presidente de la República
acu erda :

Astorisar la erogación de..
(L 28.50) veintiocho lempiras cin
cuenta centavos, que la Tesoro, 
ría de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de esta capital, pagará 
»\ señor Simón López, por (19) 
diez y nueve viajes de carreta 
qae ha efectuado, conduciendo 
arana y postea a diferentes luga- 
res de la población, según com
probantes que se tiene a la vista.

Impútese este gasto a la Parti
da 10, Luz Eléctrica y Agua Po 
table de Tegucigalpa, Capítulo 
V, Departamento de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, del Pre
supuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretario de Estado en los 

Deepachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo.

Salvador A guirre.

Acuerdo N9 536
Tegucigalpa, 12 de Nvbre, 1936. 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Acuerdo N9 536
Tegueigalpa, 12 de noviembre de 1936. 

El Presidente de la República
Autorizar la erogación de- .. 

(L 216.00) doscientos diez y seis 
lempiras, que la Tesorería de la 
Empresa de Agua y Luz Eléctri 
ca de esta capital, pagará al seQor 
Fernando Almendarta, por varios 
postea que ha suministrado a la 
Empresa para an servicio, según 
comprobantes que se tienen a la 
vista.

Impútese este gasto a la Parti
da 10, Luz Eléctrica y Agua Po
table de Tegucigalpa, Capítulo 
V, Departamento le Fomento, 
Agricultura y Trabajo, del Pre
supuesto General de Gastos vi
gente. — Comuniqúese,

Carí a s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

S alvador A g u irre .

Acuerdo N9 537
Tegucigalpa, 12 de Nvbre. 1936.

El Presidente je la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de.......
(L 53.19) cincuenta y tres lempi
ras diez y nueve centavos, que 
la Tesorería de la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica de esta 
capital, pagará a la Casa Comer
cial de Santos Soto Suc., por ma 
tárjales que ha suministrado a la 
Empresa para su servicio, según 
comprobantes que se tienen a la 
vista.

Impútese este gasto a la Par* 
tida 10, Luz E'éctrica y Agua 
Potable de Tegucigalpa, Capítu
lo V, Departamento de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, del Pre' 
supuesto Genera] de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Carí as A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador A g u irre .

Con los Abonados
Procure mandar los ori
ginales de sus avisos 
con toda claridad 

para evitar dificultades

BANGO ATUVITIDn
Tipo del descuentoi 

al 10 % anual
Se suplios a las personas que deseen 

Hacer publicaciones en el diario «Acial 
La Gaceta se sirvan entenderse direc
tamente con ei Admlnlitrador.

ACUERDA:

19—Aprobar la siguiente contrata:

"Aureliano Bustillo C., Director General de Correos de la Repú
blica, debidamente autorizado, que en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno y Walter Brothers, de esta ciudad, en su carácter de 
representantes de la American Banck Note Company, de New 
York, Estados Unidos de América, por otra, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran la contrata que dice: 1) La Ameri" 
can Btock Note Company se comoromete a hacer en sus talleres y 
suministrar al Gobierno de Hondaras (500.000) quinientos mil sellos 
Postales Conmemorativos, en las denominaciones y cantidades 
siguientes:

DENOMINACIÓN CANTIDAD TAMAÑO VIÑETA

De 6 centavos 
De 21 
De 46 
De 55

200 000 50x30 mm.
150.000 ídem
100.00C ídem
50.000 ídem

Retrato del Sefior 
Presidente de la 
República.
Puente General 
Carias y una águi
la en raudo vuelo.

Loa colores de la impresión a que se alude en la cláusula ante-- 
rior, serán:

De 6 centavos color aceituna y carmín 
De 21 , Morado, Violeta y Verde Claro
De 46 , Sepia y Anaranjado Claro
De 55 , Negro y Azul

Siendo ent9udido que el primero de los colores en cada denomi
nación se usará para imprimir el retrato del seQor Presidente de 
la República, y segando color para el resto dei sello. 3) Los sellos 
llevarán la leyenda siguiente: “ República de Honduras’’—Con me« 
morativo— Prolongación del Período Presidencial hasta el 1? de 
enero de 1943—Correo Nacional—Paz, Trabajo, Ciencia—República 
de Honduras y las fechas 1933, 1943” además del valor de cada 
denominación. 4) Los sellos serán impresos a relieve en acero y 
en dos colores como especificado en el Art. 2. Se empleará en la 
confección de ellos papel de la mejor calidad, el que será debí" 
damente engomado. El tiraje se hará en pliegos de cien sellos 
cada uno, debiendo estar perforados por los cuatro lados con perfo
raciones uniformes. Los que no tengan estas perforaciones no se 
tendrán como válidos. 5) El trabajo de los sellos a que se refiere 
esta contrata deberá ser terminado lo más pronto posible; pero la 
CompaQfa no se compromete a su entrega antes de ocho semanas 
después de recibir el pedido y el modelo aprobado. 6) La remisión 
de los selloa por parte de la American Bank Note Company se hará 
en cajas de madera, forrada con zinc, y arregladas de t*l forma 
que no sufran ningún deterioro. 7) El Gobierno de Honduras 
pagará a la American Bank Note C9, por medio de la Secretaría 
de Hacienda, la cantidad de $ 2.600.00 (Dos mil seiscientos dollarB 
oro americano) FOB. New York más los gastos de flete, aseguro 
y consolares, en Giro sobre New York, en virtod del trabajo que 
especifica esta contrata. La factura correspondiente vendrá a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a sesenta 
días vista. 8) Queda entendido que los clisés de esta impresión 
quedarán bajo la custodia de la American Bank Note C9; que el 
Gobierno de Honduras solo podrá disponerle ellos paraan destruc
ción, levantando Acta Notarial eo presencia de un representante 
acreditado por dicho Gobierno, u ordenando uoa re-impresión por 
medio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En fe de 
lo cual firmamos la presente sb Tegucigalpa, a 10 días de noviembre 
de mil novecientos treinta y seis. — (f) Aureliano Bastillo C., Direc
tor General de Correos. — (f) Walter Brothers. Representantes 
de la American Bank Note C9;” y

29—Se excita al sefior Ministro de Hacienda y Crédito Público 
para dictar las disposiciones conducentes al pago de la suma de..,. 
$ 2.600 OOlDoe mil seisemetos dólares, oro americano) importe de la 
emisión de sellos póstale-* conmemorativos a que se refiere la 
contrata anterior.—Comuniqúese.

Carias  A .

El Secretarlo de Estado en los Despachos de Fomento. Agri* 
cultura y Trabajo,

Salvador Aguirre.
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SV I S O  s
£1 infrascrito, Administrador de 

Bentas del departamento, hace saber:
que con fecha 2 1 del mes en corso, se 
presentó el General don Calixto Carias 
A., denunciando para adquirirlo, en 
dominio pleno nn terreno nacional 
baldío que denominará EL CARMEN, 
de 500 hectáreas de extensión aproxi
mada, inculto, propio para la crianza 
de ganado, poblado de pinos, ubicado 
en la jurisdicción municipal de Cedros, 
de este departamento, limitado: al 
al Norte, con terrenos de Aguacalien- 
te, de propiedad de don José María 
Agurcia y condueños; al Sur, terreno 
denominado Portillo de El Suyat&l o 
Guamiles de El Coyolar, del Licencia
do don Pastor Gómez; al Este, con 
terrenos ejldales de Pueblo Nuevo; y 
al Oeste, con terrenos de El Ingenio 
y Santa Clara, pertenecientes al de
nunciante.—Lo que se hace saber al 
público, para los efectos consiguientes. 
—Tegucigalpa, 2 1 de enero de 1937.

J. M. López.
2 y 12 Fbro. 1937

El infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri 
cultura y Trabajo, hace saber: que con 
fecha 16 de los corrientes, se admitió 
la solicitud que dice:—"Registro de 
una marca. —S. P. E.—En representa
ción de la American Chicle CcmpaDy, 
domiciliada en la ciudad de Long Is- 
land, Estado de Nueva York, Estados 
TJnldos de Norte América, vengo a 
pediros el registro de la marca inscrita 
en dicha nación, con el No 198 490 el 
19 de mayo de 1925, para distinguir 
goma para masticar; consistente en 
la representación especial del empa 
que o caja, siendo las principales ca

racterísticas la palabra DENTYN'E, 
y el color rojo que le sirve de fondo, 
y la cual se aplica o fija a los artículos 
o a los paquetes que los contienen por 
medio de etiquetas impresas.—Suplico 
que el poder se copie de la marca Np 
583; acompaño los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, enero 1 1  

de 1937.—José María Casco'".—Lo que 
se pone en conocimiento, para los fines 
de ley—Tegucigalpa, 19 de enero de 
1937.

Salvador  A g u ibr¿.

2 y 12 Fbrc. 1937.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber al pú
blico: que el día martes, dieciséis de 
.febrero próximo, a lis 2  p. m., se lie.

vará a cabo el remate en pública 
subasta de la zona mineral denomina
da ‘ ‘LaCuSa", ubicada en jurisdic
ción de Danlí, El Paraíso, de 200 hec
táreas, que perteneció a The Spanish 
American DevelopmeDt Compaoy, por 
el valor total del canon adeudado has 
ta la fecha o sea la suma de mil sete
cientos (Lps. 1 700 00) lempiras—Te- 
gucigalpa, 25 de enero de 1937.

Salvador  Ag u ir r e . 
..............................2 de febrero 1937.

IMPORTANTE
Se pone en conocimiento de los 

interesados, que an L a  O aceta no 
se hará la publicación de ningún 
aviso sin recibirse antes el valor 
correspondiente.

R E M A T E S
El infrascrito, Secretario del Juzga* 

do 1 9  de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber: que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo del año en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo la venta en pública subasta del 
bien raíz que se describe así: “ Un 
terreno en piano Irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur,empezao- 
do por la salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros, de Occidente a Oriente; de 
aquí en línea recta hacia el Norte.bas* 
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con el solar de Ignacio Agurcia, 
treinta y tres metros cincuenta centF 
metros; de este punto en linea recta 
por el lado Norte, treinta y un me
tros de Oriente a Poniente; de allí en 
línea recta hacia el Sur, treá metros; 
de aquf en linea recta, pero oblicua 
hacía Occidente, otros tres metros; 
de allí en línea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia el Su
deste, hasta terminar en Ja esquina 
de la pieza de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
esta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada, ocho metros, y de allí al punto 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta centímetros, encontrán
dose en este terreno las siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca; una pieza de casa de seis varas de 
Orlente a Poniente, por cuatro varas 
doce pulgadas de Norte a Sur; una ca
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Norte a Sur,por siete varas de 
Oriente a Poniente, compuesta de dos 
piezas en la parte superior y de dos en 
la Inferior, teniendo una cocina de 
madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
una casa de una sola pieza, por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Oriente a Po
nteóte, por tres varas y media de Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Oriente del solar, construida de ma
dera, de tres varas de Oriente a Po

niente, por tres varas y media de Nor
te a Sur, y contiene dos piezas peque
ñas; una galera con un horno; otra 
ptecesita también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Oriente a Poniente, un baño, un hor
no y excusados construidos al Noreste 
de las Indicadas edificaciones, todo lo 
cual forma con e) terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedie
ra, de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona: al Oriente, solar de don José 
María Agurcia, hoy de don Ignacio, 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote Np 
1 9  de Concepción Campos Avila; y al 
Poniente, el mismo lote Npl9  de Con
cepción Campos Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la calle 
que conduce a La Leona. El Inmue
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pag8 r cantidad de lempiras 
que la señora Paula Lobo viuda de 
Campos, en representación de sus me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
ñora Blanca Andino viuda de Andino, 
como acreedora cesionaria. Por ser 
primera licitación serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, enero 27 de 
1937.

H. F unes Barah o n a . 

...................20 de febrero de 1937.

El Infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en ia 
audiencia del día sábado trece de 
febrero próximo, de las dos a las cua
tro de la tarde, se llevará a cabo el 
remate del inmueble que se describe 
así: Una casa situada en la Calle Real, 
de la vecina ciudad de Comayagiiela, 
compuesta de una pieza principal que 
mide diez varas ;  una tercia, y una 
tercia de iargo por nueve varas de 
ancho, otra pieza y una cocina anexas, 
construido todo en un solar de forma 
irregular, que mide cincuenta varas 
de Oriente a Poniente, diez varas y 
una tercia por el Oeste, y cinco varas 
veintinueve pulgadas, por el lado Este; 
limitado el inmueble de referencia, 
asi: al Norte, con propiedad de doña 
Fldelia de Durón y üel Dr. Rómulo E. 
Durón; al Sur, propiedad de los here
deros de don Juan Garay y de don 
Santos Soto; al Oriente, mediando la 
primera Avenida; con casa de Samuel 
L. Valladares, hoy de doña Carmen 
Ramírez; y al Poniente, mediando la 
segunda Avenida, con casa de doña 
Juana de Molina.—Se llevará a oabo 
su enajenación para pagar la suma 
de cinco mil lempiras, que la señora 
Reveca García Fúnes, adeuda a la 
Sociedad Colectlva“ Walter Brothers’1. 
—De común acuerdo fué valorada la 
propiedad descrita, en la suma de 
doce mil lempiras, y por tratarse 
de primera licitación, se hace la adver
tencia de que no serán admitidas pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del svalúo, por lo menos.—Se 
hace esta publicación en demanda de 
postores.—Tegucigalpa, 14 de enero de 
1937.

II. Fumes Bakahoma. 
.........................12 de febrero de 1937.

■asas»

El Infrascrito, Secretario del Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de «te 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día i.nes veintidós le 
febrero próximo, de las dos a las eos- 
tro de la tarde, se llevará a cabo ia 
venta en pública subasta las acción* 
del número dos mil doscientos ano si 
número cuatro mil doscientos, de la 
“ Compañía Hidroeléctrica Nacional", 
con valor de veinte mil pesos oro ame
ricano.—Se rematarán para hacer efec
tiva una cantidad de dinero que el 
Abogado don Remigio Díaz Zelaya, 
adeuda a la Sucursal del Banco Atláo. 
tfda de esta capital, reclamaba en 
juicio de prenda. —Sólo será postura 
admisibles las que cubran las dos ter
ceras partes de su valor—Lo que se 
pone en conocimiento del público, en 
demanda de postores — Tegucigalpa, 
enero 15 de 1937.

II. Funes Babahona. 
........................12 de febrero de 1917.

El infrascrito, Secretario dei Juzga
do 1 9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia dei día lunes primero de 
marzo del año en curso, de las dos s 
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate de los bienes inmuebles 
que se describen así: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Mignel, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe en 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancho, con un 
corredor de tres varas de ancho y de; 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de larKo, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto- 
a la casa descrita existe una finca de 
café y árboles frutales, orno de media 
manzana de extensión,—Toda ia pro
piedad tiene por límites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mel- 
gen, pared de adobes y palo-pique de 
por medio; al Oriente, la Plaza de San 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Membrefio; 
y al Occidente, el Rio Guaralapa. b j- 
Otra casa paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con un cae
dizo del largo de ta casa y cinco j 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinco de ancho.—Este inmue
ble tiene por límites: al Norte, casa 
de Felipe González; al Este, la Plaza 
de San Miguel; al Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y al Occiden
te, con solar de Felipe González.—La 
venta en pública subasta de los bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de di cero que la señora 
Marcelina Bonilla v. de ¿rellano, 
adeuda a El Ahorro Hondureño, sus 
intereses y costas.— La base de este 
remate la constituye la suma de ocho
cientos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad recla
mada a la deudora Bonilla— Por ser 
primera licitación, se advierte que so 
serán admitidas posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la base 
indicada, por lo menos.—Esta publi
cación se hace en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, enero 20 de 1931.

II. FÜSXS BaRAHOZIA. 
........................ 15 de Marzo 1937.
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